
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes 

diligencias con el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutada, solicitando se ordene el decreto de pruebas y la suspensión del 

proceso por prejudicialidad. Queda para proveer. Buenaventura - Valle, julio 

26 de 2023. 

 
Francisco Javier Vargas Osorio 

 Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Valle del Cauca, julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto No.   712  
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Iván Alexander Torres Victoria 
Demandado:  Luis Enrique Muñoz Caicedo 
Radicación:  76-109-31-03-003-2022-00014-00 

 
Atendiendo la solicitud de suspensión por prejudicialidad emanada de la parte 
demandada, y tal como lo había enunciado este Despacho judicial, se ha de negar 
la solicitud, pues el sentido de la determinación a tomar, ya fue adoptada en 
segunda instancia por el Honorable Tribunal Superior de Buga mediante 
sentencia 052 de mayo 24 de 2023, en la cual se revocó la decisión de primera 
instancia y en su lugar ordeno seguir adelante con la ejecución, poniendo fin  a 
la instancia, dejando el proceso en etapa de ejecución forzada. 
 
Es dable recordar que la suspensión por prejudicialidad, lo que lleva es a no 
decidir mientras la otra autoridad judicial no se ha pronunciado sobre aspecto 
de directa incidencia en la providencia civil, situación que no se atempera al 
trámite realizado en este proceso ya que existe sentencia en segunda instancia 
(inciso 2, artículo 162 del C G del P.). 
 
Así mismo resulta extemporáneo reanudar tramites procesales ya fenecidos en  
la audiencia de instrucción y juzgamiento, la cual ya se llevó a cabo con las 
pruebas adosadas al plenario (artículo 164 del Código General del Proceso) y el 
oficiar a la Fiscalía General de la Nación con el propósito de dar información de 
la investigación de su competencia, por lo que se ha de negar las referidas 
solicitudes. 
 
En consecuencia, este Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: NEGAR  las solicitudes elevadas por el abogado de la parte ejecutada por 
lo brevemente en expuesto en precedencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

(Firma electrónica) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

Juez 

Rama Judicial Consejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 



FJVO. 
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